
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION LIX DE 
LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LX-179 
 

MEDIANTE EL CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS, SOLICITA AL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, 
REALICE LAS PROPUESTAS DE REFORMAS A LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 109 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE 
GRAVA LOS INGRESOS PROVENIENTES DE LAS PENSIONES DE HASTA 
9 SALARIOS MÍNIMOS, A FIN DE QUE SE DEROGUE LA APLICACIÓN DEL 
ISR A PENSIONADOS Y JUBILADOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS). 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

solicita al Honorable Congreso de la Unión, realice las propuestas de reformas 

a la fracción III del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que 

grava los ingresos provenientes de las pensiones de hasta 9 salarios mínimos, 

a fin de que se derogue la aplicación del ISR a pensionados y jubilados del 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir 

de su expedición. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente Punto de Acuerdo a las 

Cámaras de Diputados y de Senadores del Honorable Congreso de la Unión. 
 



 

 

 
 
 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 4 de noviembre del año 2010. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

RICARDO GAMUNDI ROSAS 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

NORMA ALICIA DUEÑAS PÉREZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

GELACIO MÁRQUEZ SEGURA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, SOLICITA AL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, REALICE LAS PROPUESTAS DE REFORMAS A LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE 
GRAVA LOS INGRESOS PROVENIENTES DE LAS PENSIONES DE HASTA 9 SALARIOS 
MÍNIMOS, A FIN DE QUE SE DEROGUE LA APLICACIÓN DEL ISR A PENSIONADOS Y 
JUBILADOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). 
 


